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8.- Esta concesión se otorga, por unpetiod~'d.llC)1rellt4
.., nueve años,eontado a partir· de la f$CM de le~wm:ento
del acta. de reoonocimiento. final. sin ~uicio ckf·-~l"O·,y
salvo el derecho de propiedad. con ,'la oI)Hgaci<m;de;eJecu:tAr
las obras necesarias para conservar osu5tttuir~as:sen-i4um­
bres existentes.

9.- El peticionario queda obligado _a conservar;,~ O~-'I»1
perfecto estado, evitando pérdidas deagU&._pq:r._fl1&,lIt;j~_;_r,il._.tr&ci.'-.---:_(J~
nes o cualquier Qtra causa y siendo respo~b1l!~·c~t(ls
daños. y perjuicios pudieran ~ionarse:e. inte~s'PÚbUCO$,o
privados como consecuencia de-las obras aut9ri~lt.quf3d~n­
do obllgado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pa·go del~Cl~qu~ :en
cualquier .momento pueda. -establecerse' por "el _~i'tfJl'iQ de
Obras Públicas con motivo de-las obTIla de-re~c;~~~ de-la
corriente del río realizadas -por el. Estado.

11. La presente concesión quetbl, coric;iichmaqa,. ~ll,.~o.mo.
mento, a que las aguas nO(:otl6umidAts.en ~lproClé$9;tie'r,.tJ:i...
geración sean devueltas. al· C&1.lce .•. con an~ogas·..·~st1l;:8S
a las que tenían cuando fueron captadas~ .• pe-rmltié~. ~tca­
mente un incremento de temperatura llu8'setá'tijtl.d9'PQrla
ComiSaría ,de Aguas delPiti~ Oriental,.·.Le .SQcie9.-d C9D~
sionaria deberá obtener de dicho' Serviciri;·previo',:lo~':~ites
oportunos, la autorización de vertido sincuyoreq,uiS1~llosa
aprobará el acta de reconocimiento final de las ohr~'j:i18eau,
torlzará, en consecuencia:, la explotación. del, aprQveclJ.~ento,

12. El depósito constituido del 1 porlQO, d.cl íú:lp~ df:t"t,s
obras en terrenos de dominiopúbJico, se eleva.ráal'3por 100
y quedará como fianza a responder del cumpUmiel;lttvde estas
condiciones y será devuelto después de ser a,p:robadaetacta de
reconocimiento final de las obras.

13. Queda sujeta estaconcesióQ, a las disposicionesyigentes
o que se dicten relativas El. la industria .•.naciona1¡·COlltr8lto y
Accidentes del Trabajo y demás de carácter socia '

14. Se prohíbe al concesióiu.rioVElrter~Qrosen los
cauces públicos. siendo responsable delQS, daños. y perjuicios
que. como consecuencia pudieran. origí~-se.y de: ~u cuen~ IQS
trabajos que la Administración' oniené para la limpieza de' las
escombros procedentes de las obras.

15. Caducará esta concesiónPQT. incumplimiento de ~
condiciones' y en los casos previstos en las disposiciori" -vigen~
tes. declarándose la caducidad según Jos trámites seilalados en
la Ley Y Reglamento, de Obras ,PúbUcas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lasdisposieiones
vIgentes.

Madrid, 14 de diciembre de 197L-El Director g9;fleral, pOr
delegación, el Comisario centra! de Agua'!, R. Urbistbndo.

RESOLUCION de la Dirección General ge Obras
Hidráulicas por la que S6 .~. P1lbUc4la aLito.ri-­
zación concedida al InstUutQ NacJ"'lUJl':d8CoJon-i­
zación para ejscutarQbrGB "decpnstruct;iólldBlm~
balse en arroyo Las Heras, en,Enci-na8~·Esg~va
(Valladolid) .

El Instituto Nacional. de Colonización hasol1cl~o.autan·
zación para ejecutar las obras deconstruc~í6nd$,uu'ambalse.
en. el arroyo de Las Reras, en el término municipal de Enclmis
de Esgueva (Valladolid), y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar al Instituto Ná<:ional deColo-ilizaciónJa eJecución

de las obras de construcción tie un emba.lse.,. en el arroyo: de
Las. Heras. en el ténnino mliil.icipal. dEr. E~dnll$ ..'de "$sgueva
<Valladolid). con sujeción a las siguientes. coildicionés t

~ .• Las obras se ajustat'JÍnal ~toyectoque por .~.Reso~
Il;1Clón se aprueba, debiendo t;t,nerse: eIl cuenta.,:tbUlltlte la
elecución de las mismas, las prescripc:ionea (fUe"~.Janei:).
~l :triforme de la División de'Vi~lanctade'~déf'«ba:l'de
Junio de 1971. La Comisaña·. de .'.AA'ua.$ del DUet"CJ ..~:':. allttr
rizar pequefias variaciones .Que ·tfendan $l ..·.·perrecciOJ:l~ento
del proyecto y que no impliquen mOdifica.ciones en '14 ..esencia
del mismo. . ..

2,& Las obras empezarán en el .plazo de tres iD.$8s .con~
tad~ a partir de la fecha. de .notificación de la pre~~'Reso.
lUCIón, '1 deberán quedar terminadas a los di~ctoCho ;p.eses
a partir de la mf-sma fecha,

3.& La inspección yvigi1ancla. de las obras e .in~tidaciones
tanto durante la construcción como en eI.peI1od,o:ªe'~pl.Clta:
clón del aprovechamiento. quedarán acar~d'~.la9~r.ia"dl!l
Aguas del Duero, siendo de cuenta del ccm~sionar:1o l$ái"en1u..
neraciones y gastos que por dichos' conoeptqs:se··o11~~. con
arreglo & las disposicio-nesvigentes, debien~o<dEU:'SEv2c4eñta.a
dicho Organismo del principio de lostra1)ajos. Una"vez:ter~i:"
nados y previo aviso del conOésionario. se'p,ropederá.:a,u:reco­
nocimiento por el Comisario Jefe' olngen1e:!'O'ért· q\ti&u::'dele~é
levan~dose ~cta en la que c011Ste el Cirmp1ilnÚ'utcftle' es~
condicl0nes. SIn que pueda. comenzarla. explotaclóllantes'de
aprobar. esta acta la Dírecct6n General

.4." Se co~edela ocupación' de)os,ten-enQsde:t:iOrnJniopti.
bhco necesanos para las' obras. Las: sel'Vid 'i.IInbreslegaíál18erán
decr:tadas, en su caso, por 'la Autmidad'<:Olíl,peterite~.

s. La explotación de este emb&lse vi~ co'rliJ~~:::aa que
10$ futuros usuarios de sus aguas sol1citeu' la . " "0011"

cesión del 'caudal necesario para ,los: riegos, previa Ja trami·
taci6n del expediente ctlrrespondiente, con todos losrequi­
sitos que .exig.en las 'disposll':liones vigentes.

6.' "Esta autoti~ci6n6Et,,concede por un plazo de noventa
y nueve aftos, conta.do a partir de la. techa del. levantamiento
del actá .. de reconocimiento fin.l, sin perj-ui:eio de tercero y
salvo:&l derecho de: propiedad,

7.-,Et'concesionario sen\res¡Xmsable de cuentos. daños pue·
dan ocasionarse a los inte.reses. públicos o privados como con~

secuenciado 1811 obras autorizadas.queaan,do obligado a su in·
demnizaci6n<

8.~ Se concede autorización para la. ocupación de los terre·
nos de dottlinio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales; pod{án ser,G.ccretadas por la Auto­
tidEu:icompetente una vez publicada .. la autonzaclón.

9.:'1 : Queda sujeta esta autori-.ción al cumplimiento de las
disposicionesvi:8'entes:,o qU& se:,clid..en; relativas a la Industria.
NacióliBl. Contrato Y AccideutefJ deL Trabajo y demás de ca.·
rácte-t 'SOCial, .administrativo' ofiscat .

10..Quedaprohibido· el 'Vertido' de 'escombros, a.copios, me·
dios auxiliares y, en general, decua!quier elemento que pudiera
repres¡;lntar un obstáculo'. al lib:re curao de las aguas, siendo
responsable. el cQrtcesiónariode los,Jl181es que pudieran origi­
naRe ;por esta·C$usa, COn motivo de la.s obras y de su cuenta,
loa trabajos qUé la, AdI!iinistra:ci6nordene realizar para mante~

ner la ~dad de desagüe dél·rioén Jos trabajos afectados
por dichas obras.

11. El concesiotiario queda ob~adoacumplir, tanto duran­
te .el periodo de construcción como en el de. explotación. las dis·
posiciones de la Ley de Pesca FhlVial para conservación de las
especies.

12..:Esta autorización no facuI.tapor sí sola para ejecutar
gbn¡sen zona dé servldQJ.'Ilbte dEl! carreteras, ferrocarriles o
canal$S del Es~o, por Jo· queel.concesionario habrá de obte·
ner lá..,necesaria autorización de los Qrganismos competentes
en-e&T-$'&dos de su· polieíaY expl()tación. '

13, >Oiducará 8$ta.~utorizac;ión.por,incumplimiento de cual­
qulel1l d6 estas coadicione:s yau:toriz&c1ón. y en los casoS pre­
viStoSénlas dispoS1<:iones .. vigente:s,·. declarándose la carlucidad
según los trámites se6aladQs en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que ·se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 16 de diCiembre de 1971.-El Director general, por
d(IJegación, el Comisario central de Aguas, R Urbistondo

RESOLUC10N de la Dirección General de Obras
Hi.dráuUca.spor la que8(f rectifica la de 14 de
julio·de 1971, por la Cll,Ut B#J hizo pública la am­
pliaclón de una.·i::f)nceswnds- aguas subálveas .del
TÍ() Liobregat a fayor,de! Ayuntamiento de Tarra·
sa, en término mun~ipalde Abrera (Barcelona),
para su abastecimiento.

Por ·haberse padecido error en la Resolución de 14 de julio
de 197-1~ Pliblicada -en el ..Boletín. OfiCial del Estado» nÚrtle·
ro 225, de fecha 20 de septiembre de' 1971, página 15269, su
párrafo segundo 4ebe quedar .rectificado en la forma siguiente:

cCqn:ceder al, AyUn~JJ1iento de'TalTfLS8 (:Barcelona) autori­
ución ..pamalumbrar, •roediá.ntepoZ() (lon elevación mecánica,
yapro~char un volwnende 8.~ade 20.000 nietros cúbicos­
dlarios,"deI subálveo dei"r!o .Llotiregat.· en, término municipal
de Abrera." equivalente a un ca:ud-a.l continuo de 231.4 litroSl
segundQ-. (JEC"stinadoal abastecimie:nto dé Tarrasa, Matadepera,
Ullastrel1 y ViladecavalIs. con 'sUjeCión a las siguientes con­
dicione$:_

Lo Cl-ue Se hace público en cutn¡yliiniento ,de las disposiclones
vigenteS.

Madrid, 20 de diclembre de 197-l.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la· Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que Be ,ehttbtlita la concesión
otorgada en 30 de septterlibre de 1963 a don Manuel
Sánchez Sánchez, de ;ulcaudaZ de 59,78 llseg" del
río Za~o:t6n, con des-tinoa:l riego de 14,10 Ha.; de
una finca de Su propiedad, denominada «El Cor·
chito de Botoa .., ,en t4m¡.iltQ municipal de Badajoz.

Don Manuel Sánchez Sán.chez 11&' solicitado la rehabilitación
de la concesión que le ·fué otorgadllen 3Q de septiembre de 1963
para aprov-echaraguas del no Zápat(ni¡ en término mup.icipal
deB-a.dlljo~;.y esta Dirección CeneJ;'a1haresuelto:

Rehabilitar la concesión otorgAda. en SO de septiembre de
1963 .&.donManuel Sánchell'i $án.chez de un caudal de 59,76 li­
tros por segundo. delrloZapa~,'col1'destino al·riego.de 74,10
hectáre~ de la fín-ca de su propiedad; denominada ...El Corchito
de Botoa--.

Esta. rehabilitación se aJustará a las siguientes condicioneS:l
1.& En el plazo d~ Q"8S In~s.&p8Il'tir de le. facha de la pu­

1SlicacióJ.'! de la rehabilitaéiónen el.BoletínOficia1 del Estado--,


